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RES»LUCIóN ¡¡" ¿/cilt /2.024.-

POR I*4 CUAL SE AATORIZA INICAR LOS TR/í,MITES PARA LA SEGUNDA
SUBASTA PÚBLICA DE WHúCTILOS, MAQUINARIAS E IMPLEMENTOS AGRfiCOL*S
DEL INSTTTUTO PARAGUAYO DE TECNOLOaÍ¿¿ák¿RIA gPrA); Y SE CONFORMA
I-4 COMISIÓN PARA I-4 ORGANIZACIÓN, WRIFICACIÓN, TASACIÓN Y WNTA DE
LOS BIENES,

Asunción,,*O de febrero 2.024.-

WSTA: La Nota DP No 01124, presentada en fecha 08 de febrero de 2.024, por la
Jefatura del Departamento de Patrimonio, a través de la cual solicita la
autoización para dar inicio a 1os trámites para la segunda Subasta Pública
de vehículos, maquinarias e implementos agrícolas del IPTA, asimismo,
la conformación de la ComisiórL para la Organización, Verificación,
Tasación y Venta de los bienes, (Expte. MEI No 2l-817-2024),y;

CONSIDERANDO: Que,la Dirección Financiera por Providencia DFA{'11812024, de fecha
13102124, remite el expediente a la Dirección General de Administración
y Finanzas, para solicitar .artorización de la Máxima Autoridad
Institucional a 1os efectos de iniciar los trámites para la Segunda Subasta
Pública de Vehícul os 2024.

POR TANTO:

Que,la Dirección General de Administración y Finanzas, por Providencia
MEI N" 2l-8I7-2024, de fecha 16 de febrero del año en curso, remite a la
Dirección de Asesoría Jurídica para el parecer jurídico correspondiente y
posterior emisión de la Resolución por parte de la Dirección de Secretaria
General

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum D.A.J. N' 25
124, de fecha 16102124, colige los procedimientos administrativos
correspondientes han sido cumplidos por lo que recomiendaproseguir con
el trámite requerido para la emisión de la Resolución pertinente.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por coffeo
institucional de fecha 20 de febrero del año en curso, remite a la Dirección
de Secretaria General, propuesta de nómina de funcionarios para la
conformación de la citada Comisión.

En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGtA F.rA (PrA)

]RESAELVE:

Artículo 1".- AUTORIZAR, dar inicio a los
vehículos, maquinarias e implementos
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPT
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poR I-4 cuAL sE AUToRTzA rNrcaR Los rruíatrrs yARA LA yEGUNDA SUBASTA
púnuc¿, or vcruiculos, MAgUINARTAS E IMILEMENTnr denicolls DEL
INSTITUTo pARAGUAyo DE TECNoLoeid¿,enaRrA gprA); y sE coNFoRMA I-A
coplstów IARA LA uRGANIZACTóN, wERIFICACTóN, rls,qctóN y wNTA DE Los
BIENES.

Artículo 2',-

Artículo 3'.-

CONFORT,AB h Comisión para la Orgaruzación, Verificación, Tasación
y Venta de los vehículos, maquinarias e implementos agrícolas, confoflne a
la siguiente nomina:

Ing. Agr. Lidia Pedrozo

Abg. Daniel Larrosa.

Finanzas
Abg. Nadia Noguez

Sr. Diego Yelázquez.

Sr. Ismael Mora.

COMUNICAIT, a quienes corresponda y cumplido archi

GA '1,' |,' ing, A§3. EDGAR A.
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